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Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nticuatro de junio de dos mil veintidós.

VISTO, el of¡cio de turno número TRIJEZ-SGA41712022, s¡gnado por el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual rem¡te a la ponenc¡a a mi

cargo el exped¡ente señalado al rubro; de conformidad con los artículos 9, fracción ll

y 32, tracción ll, del Reglamento lnter¡or del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por rec¡b¡do el expediente señalado con anterioridad, integrado

con las constancias descritas en el oficio de recepción expedido por la oficialía de

partes de este Tribunal.

SEGUNDO. Se radica en esta ponencia el Juicio para la Protección de los Derechos

Político Electorales del Ciudadano identificado con la clave TRIJEZ-JDC-01512022

para los efectos prev¡stos en el artículo 35, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

TERCERO. Se tiene al actor por señalado como domicilio y correo electrónico para

oír y recibir notificaciones el precisado en su escrito.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la
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coordinadora de ponencia Maricela Acosta Gaytán, con quien actúa y da fe'
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ACTOR: SALVADOR CUII RMO PÉRFZ CONTÁI F7

óncaro REspoNsABr.E: coMlTÉ EJECUTTvo
NACIONAL DE MORENA
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cÉDUtA DE NoTrFtcActóN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veinticuotro de junio de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los orlÍculos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Inslructoro en el

presenie osunto, siendo los cotorce horos treinto minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demÓs interesodos;

medionle cédulo que fiio en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA

ELECTORAL DEt EST DO AS

LIC. LUIS JU 7

T'r¡rn r¡ ! D¡ius¡',".¡,;. .]-_r-: t

Dd§r¡¡oo¡r..-. ,

Tnreuxel or J

Av PEDRo COROÑEL No. I I.', FR.\CC L()S GERAN¡OS

GUADALUPE ZAc. c P 98ó¡e
TEt. +92 9:t J5 53 /-¡.rl9ll 6l «,/iol q:5 2l 5lrlqlol2if

TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAT
DEI. ESTADO DE ZACATECAS


